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Artloulo 1,0 Lí^ Iwyei obligaria oa la Peala mia, ictas 
Bf.leares y Canari ac, i loe veiate días de sa promulgación, 
“ *B ellas «o se dispneieso otra cosa. So entiende koebu la 
fíomalgación si dia en qae termina la inser ojón de la ley 

la fface#c ríñaL
Art. 8.“ Là ignaraaeia de la# leyes, ne exensa de «a 

^mapHnojA î^o, 
n^''’?’ ^” leyee no tendría electo retroacti eo, ai no 
«Bpasiep(n lo contrarío. (CÓdije civil vigentes

dCSOBiPClóN pAKTrODLA»

Bw Odanoaa fe-etog.
On mee...................... .8
Trimestre. . t , t . 6 2fi
Seis mes«a„ . , . . . 16 bO
Un aún. . . . . , 88

PUBSA oa CÚCOOBA PeselJS-

Ua mea . . A .
Trimsetro. . . ■ 11 SS
Sola meuea.. . . 23 >0
Unalo. .

SI deal decreto de 4 da Un ero de 1888 y la Beal orden 
a® 6 de Agosto de 1891, disponen no as otorgas por laeeor- 
cotecionea provinciales oi tnnnjcípales ningún 3 oca mentó 

íecritnra sin f^ne los romatantes presenten loe recibos 
*® baber mtiaíecbo los derechos de inserción de los anua- : 
•1®® de mbastasen la baceta da díadrsd y Bolsti» Oseci ai. i

N€vtarú fmaito, iO eíatimee di fMtta.
Se publica todos los dice, íseepte los domingos.

^OTA IMPOUTAKTE.—Tcw.ediacamacto qa» loe Sros. Alcaldes 
y Sooretarioe reciban este “BOLETIN^ diapeadrin que *e fija 

n» «ietupiar en el sitie de coHtambre, tonde permanecer# 
basta el recibo iel cúmuru signiecte

Las Leyes, órdenes y annnciosque ge manden publicar 
04 los Soítiims Cjíciaiag se han de remiiit al Jete politico 
respectivo, por cayo eondaoto es pasarán i loe editores do 
‘08 m encionadoe periódicos.

(Üídaaes de 2 de Abril, de 8 y K' de Octubre cíe 185A\
Los s#fio”6s Secretarios caí darás bajo su mas estreebn 

respensabilidad, de conservar loe números de «etr BoieUiff 
coleccionados para sn eacnadem ación, que deberá verit- 
enree al final de cade año.

ApvaiTWxoTa. Conforme con la condición 4.* ¿el pilet 
go qne ha servido de base para la erbasta, pe se insertari 
.3 in gun edicto ó anuncio qne sea á instancia de parte a in 
qae abmec los inter ««ades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, í rasón de 28 cántimoe por linea Ó 
paretj de alla,y la venta da números meltos i 81.' céntimos.

PARTE OPiCIAL

teU iel caosejii is Siaistio!
(Occeífi de! 8 ,,f Dioiembre.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re

gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
Emilia, continúan en esta Corte 

sm novedad en su importante sa
lud. ’

AYUNTAMIENTOS
POSADAS

Núm. 3161
Extracto de los sonerdos tornados por 

el tais ICO dorante el mea de Noviem
bre de 1898, formado por la Secre
taria en oamplimiento á lo estable- 
oído en el articula 109 de la ley or- 
gíiiiioa mnnioipal vigente.

Sesiún ordinaria dd 2, celebrada el 4

Presidencia
^•1 Señor Alcalde don Mariano Franco. 

Leída y aprobada el sota de la ante. 
*^*or, se acordó lo eigaiente:

Aprobar la distribaeión ó inversión 
^e fondos municipales pressatada pa
th el corriente mes.

Aprobar asímiemo el extracto de ¡os 
*ooerdo8 tomados por ei Cuerpo moni- 
^ipai durants el mes de Octubre últi- 
^“1 y que se remita al Gobierno civil 
^ provincia para su publíoaoión en el 
^ObBTiH Oficial.

Autorizar la colocación de tras lápi- 
*^48 Sobra las sepulturas que en el oe- 
®*ent6rio oatólioo da esta villa ocupan 
^ cadáveres de doña Frauoisoa Serra- 

y Serrano, don José Cabrilla Caati- 
®^® y Ia párvula María Luisa del Rey 
Padillo, y qne por el saflor Alcalde 

®® prevenga al sepulturero aomo en- 
J^^fgado y guarda de aquel no permita 

coloeaoión en el mismo do ninguos 

lápida, epitafio, eta., sin previa orden 
esoriba de la Alcaidia, bajo apercibí- 
miento de 1res días de saspeueión de 
sueldo si dejase de cumplir con todo 
rigor dicha orden.

Nombrar á Ice arfiores Concejales 
don Freooisoo E, Uceda y don José 
Rossi, para el reconocimiento de los 
aprovechamientos del monte denomi 
nado “Sierre8uela„ fiualizados en 30 
de Saptiembre última, levantando de 
ello Is correspond lente acta, que la Al
caldía remitirá al Ayudanta de montes 
en esta provincia.

Estar conforme y recibirás en las 
obras de reparación dal empedrado pú. 

i blico ejeootadas por orden de la Aloal- 
S día, y que su importe de ciento oin- 
j oueota pesetas sa abone desde Inego 
^ con sargo al crédito consignado en 

; preanpuesto para atender á referido 
■ servioio.

Reoibirse igualmente y aprobar el 
gasto ejecutado en las obras practica- 

■ das para la reoonatruoción de la cuadra 
' y pajar existante en el edificio deno

minado ‘ Corral del Concejo,, del co- 
müu de estos vecinos, con aplicación 
al albergue y custodia de la caballería 

' destinada á la limpieza pública, y que 
so importe de doscientas noventa y 

' ocho pesetas cincuenta céntimos se 
abone con cargo á la 60ma consignada 
en el capítulo 6.’,artículo 1.° del presu
puesto vi gante.

Sesión dei día 9, celebrada el Xl 

' Presidencia 

del señor Alcalde clon Mariano Franoo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se tomaron los siguientes acuer
dos:

Confirmar la supresión decretada por 
la Alcaldía desde 1.' de Octubre últi
mo, de las ocho plazas de músicos de 
la banda municipal, pensionadas por 
reglamento, sin perjuicio de rehabili 
Urias cuando se estime conveniente. 

Gouceder lioanoia por ou mea al se
ñor Concejal don José Rosal Martínez. 

Sesión del día 16, celebrada el 18 
Fresidenoia

de] señor Alcalde don Mariano Franco-
Leída y aprobada el sota de la ante

rior, se acordó lo que signe:
Conceder á Joan Mauael García Mu

ro, pera ayuda de la ¡Botaocia de eos 
hijos gemelos Luis y José Garda Ro- 
d’-fgaeZ, el socorro mensual de diez pe
setas, abonable cuando le oorreaponda 
•n turno, con cargo al orédito consig
nado en preanpuesto para atenciones 
de la Beuefioeuda manioipal da esta 
villa.

Sesión dal día 93, oalebrada el 25 
Presidencia

del señor Alcalde don Mariano Franoo.
Leída y aprobada el acta da la ante

rior, sa acordó lo eiguíente:
Que se pague con oargo al capitulo 

de impreviatoa 25 pesetas, importe de 
la cuota de este pueblo, vencida en fin 
de febrero último, reclamada por don 
Federico Martínez y Martínez, encar
gado de la recaudación de los fondos 
y derechos de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino.

Que por la Secretaría del Ayunta
miento se proceda á la preparación da 
los trabajos necesarios «ara la rectifi
cación en el mes da Diciembre próxi
mo del padrón de habitantes de este 
término, que ha de regir en el inme
diato año de 1899, nombrando á don 
Rafael Julio Giménez Díaz para la 
préctioa de los relativos à la mina “Oa- 
BÍano de PraJo„ y demás habitantes 
dal extrarradio, sin perjuicio de some
terlos unos y otros á la eanolóu del 
Cuerpo municipal, acordándose tarn 
bién que á la vez que se repartan á do
micilio las hojas de indioado padrón, 
se haga de las que han de servir de 
base para la formación de las listas de 
Jurados, oonforme á lo dispuesto en 
Real decreto de 8 da Marzo de 1697,

EI anterior extracto fue leído y apro 
hado por el Ayuntamiento en sesión 
del día de ayer, acordando r»mitiilo al 
Gobierno civil de provincia para sn pu

blicación en el Boletín Ovioun de la 
misma.

Posadas 3 de Diciembre de 1398.— 
El Secretario del Ayontamiento, An
tonio Uceda.— V.’ B.*’: El Alcalde, 
M. Franco.

MONTURQUE 
Núm. 8189

Don Kafael de Lara Jiménez, Alcalde consti- 
tacional de esta villa.
Hago saber: qee debiendo proceder- 

se por la Junta pericial de esta villa á 
la fermaoiór del apéndice ai tmillara- 
misoto de la riqueza pública de este 
término y que ha de servir de base pa- 

, ra los repartimientos de la oontribu- 
- oión del año económico de 1899 á 1900, 

los oontriboyentes, tanto vecinos co
rno forasteros, pressntarán en la Seore- 
taris de eet» Ayuntamiento, en el pla- 

' zo de treinta días, contados desde el 
en que aparezca el presente inserto en 

' el Boletih OviciAi. de la provincia, re- 
j laoión de las alteraciones que haya bu- 
j ír ¡do su riqueza, en loe diferentes oon- 
. ceptos de rústica, colonia, pecuaria y 
? urbana.

Dichas relaoionfii. han de venir acom
pañadas de loe títulos que acrediten el 

1 dominio y haUarse inscriptos en el Re- 
J gistro de la Propiedad,prévio pago de 
" los derechos à la Hacienda, si el acto ó 

contrato estuviese sujeto ai impuesto; 
en la intaligenoia de que trascurrido 

; dicho plazo so se admitirá ninguna de- 
Í olaraoión ó solicitud que 000 tal objeto 
> se presente.
¿ Monturque l.’da Diciembre Xa 1898. 
' —Rafael da Lara,

j CONQUISTA 
I Núm.3190

Don Pedro Pascasio Buenestado Hubío Al
calde constitnoional de esta villa.

1 Hago saber: que rendidas Ias ouea- 
t tes de ordenación y caudales del Pósi- 
^ to municipal de esta villa, corretpon- 
j dientes á los años de 1894 á 95 y 96 á 
1 96, quedan de manifiesto en la Seore- 
^ tarla de este Ayuntamiento, por tér* 
p mino de quince dise, con el fin de que 
í puedan ser examinadas por cuantas 
1 personas lo deseen y aducír las reda- 
« maoioues que sean justas.
1 Conquista 6 de Dioiembre de 1893. 
? —Pedro Baouastado Rubio.
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2 ÛOLKTIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DSI CORDOBA

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NÚMERO 3173

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.—CARRETERAS
Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Luque ocasiona la construcción de la carretera de tercer orden de la 

estación de Dofia Mencía á la de Jaén á Córdoba, se ha rectificado por la Alcaldía de Luque la relación nominal de los propietarios interesa
dos en dicha expropiación, formada por Ia Jefatura de Obras públicas de esta provincia; y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la 
ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial para que en el término de quince días puedan exponer 
las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, dirigiendo las reclamaciones á la expre
sada Alcaldía de Luque, en la forma que previene el art. 24 del Reglamento para la ejecución de la referida ley. 

Córdoba 6 de Diciembre de 1898.—El Gobernador, Antonio Dieffebruno.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—Provincia de Córdoba.-Término municipal de Luque.
Relación de los propietarios á quienes afecta la expropiación de terrenos que ha de ocupar la carretera de tercer orden de la estación de Doña 

Mencía á la de Jaén á Córdoba, en el término municipal de Luque, con expresión de la situación, clase de cultivo y linderos.

Núm. de
i NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS orden, Clase de cultivo.

I

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

26

26

27

28

29

30

31

»

n

T)

n

TJ

n

»

n

11

n

n

D.

D.

D.

D.'

D.'

Vecindad sitio donde radica 
del propie

tario, la finca.

Francisco Tallón Luna,........................ Zuheros OsíitlÍlft rAjOP

Gregorio Salamanca Arroyo................. Idem,... Idem...................

Custodio Cantero................................... Idem.,,. Idem

Antonio Poyato........................................ Idem,...

Francisco Tallón Luna.......................... Idem....

Nicolás Jiménez Montaláz.................... Laque.,, Cruz chiquita..

María Juana Alcalá Ordoñez......... .. Idem..., Idem....................

Milagros Cañeta Valera,.,................... Idem.... Tdem ,, ,.,

Antonio Trujillo Zafra.......................... Idem.... Tlana..

Santiago Bravo Loque............. Idem...,

José Bravo Calvo, mayor,,,............... Idem....

José Bravo Calvo, menor.,................. Idem.,.. Idem...................

Federico Bravo Calvo............................. Idem.... Tdam................. ..

Cristóbal Cañete Alcaráz,,.................... Idem.... Idem...................

José Vicente Baena Bravo......... .. Idem.... Alamillos.........

Joaquín Carrillo y Carrillo.................... Idem,..,

Luis Pemá.'.dez Mariscal........................ Idem.,, , Piedra luenga

Manuel Olmedo Ramírez........................ Idem.,..

José Ordóñez Moral, por su esposa... Idem.,.. Idem........... ..

Rosario Marín Ramírez........................ Idem.,.

Joan Marín Ramírez............................... Idem., .. Idem..,..............

Francisco I. Mansilla Carrillo............. Idem.,,, Idem.....................

Juan Jnrado Molina............................... Idem,... Idem

Dehesa.

Id em.

Olivar,

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

I dem

Cereales

Idem

Olivar..

Cereales

Olivar

Idem

Idem

Idem

Cereales

Antonio Jarado Carrillo, herederos.. Idem,,. . Idem..

Idem

Dehesa, cereales, almendros.. N. camino; S. Francisco Tallón; E. Nicolás Jiménez, y 
j 0 Antonio Poyato.

Cereales y almendros............... N, camino de Zoharos; 3. dehesa de Tallón; E. CusW- 
1 dio Cantero, y 0. dehesa de Tallón.

Ídem................................................N. camino de Zuheros; S. Francisco Talión; E. Antonio
j Poyato, y 0. Gregorio Salamanca.
jN. camino; 0. Custodio Cantero, y los vientos restantes 

Francisco Tallón.
N. camino; S. Franoisoo Tallón; E. Nicolás Jiménez, 7 

| 0. Antonio Poyato.
N. camino Marbella; 3. y 0. Francisco Tallón, y E. con 

Milagros Cañete.
N. camino Marbella; 3. idem de Zuheros; E, Antonio 

Tmjillo, y 0. Nicolás Jiménez
N. y E. camino de Zuheros; 3. Pedro Memhlioa, y ^'

Nicolás Jiménez.
N, oarnino Marbella; 3. Ídem de Zuheros; E. Santiago 

Bravo, y 0. María Juana Alcalá.
N camino Marbella; 3. ídem de Zuheros; E. José Bra

vo Calvo, y 0. Antonio Tmjillo.
K. camino Marbella; 3. idem de Zuheros; E, José Bra

vo Calvo, y 0. Santiago Bravo.
N. camino Marbella; 3, idem de Zuheros; E. Federíú® 

Bravo, y 0. José Bravo.
N. y E. camino do Marbella; 3. idem de Zuheros, y ^' 

José Bravo Calvo.
N. Lnis Fernández; 8. Federico Baena; E. vereda Al'

N

:o.

garrobo, y 0. camino Marbella.
Joeqoin Carrillo; S. Vicente Cañete; E. Santiago
Bravo, y 0, camino Alamillos.
José Vicente Baena, y 3, y E, propiedad de Lo'®

Idem.

Fernández.
N. Angel Fernández; 8. Santiago Bravo; E. ManO®^ 

Olmedo y José Ordoñez, y 0. Joaquín Carrillo.
N, Consolación Jiménez; 3, Manuel Olmedo, y E. Lot® 

Fernández.
N. CoDsoIsoión Jiménez; 3. Santiago Bravo; E. Boa*^^®

Marín Ramírez, y 0. Luis Fernández.
;N. Francisco Ontiveros; 3. Santiago Bravo; E. JoBO
| Marín Ramírez, y 0. José Ordóñez,
N. FranuÍsco Ontiveros; 3. Santiago Bravo; E. Fraooie- 

00 Paola MansiUa, y 0. Rosario Marín,
N. camino Alamillos; 3 Lois Fernández; E. JoBtt Jo* 

j rudo Molina, y 0 Juan Marín.
íN. camino Alamiitoe; 8, Santiago Bravo, y E. y 0‘ ®®^ 
j rederos de Antonio Jnrado Carrillo. ’
N. camino Alamillos; 8. Santiago Bravo; E. Rafael Vo*

Rafael Forras López

Carlos Bravo Laque....

Agustín Bravo Carrillo

„ José Jiménez y Jiménez... 

Viuda de don Oiriaoo Cascajo.. 

D. Manuel Jiménez y Jiménez 

„ Cristóbal López Ortiz.........

Idem,..,

Idem....

Idem,.,.

Idem....

Córdoba.

Laque...

Idem....

Cantares Olivar. N.

Idem Idem N.

Idem Idem N.

rraa, y 0. Juen Jarado Molina.
camino Alamillos; S. Santiago Bravo; ®L , 
Bravo, y 0. herederos de Antonio Jurado Carril • 
camino Alamillos; S. Santiago Bravo; B- Agost n 
Bravo, y 0, Rafael Porras López. ¿ t'.
camino Aiamilloe; 8. Santiago Bravo; B- J^®®

Idem

Idem

Idem

Idem

Olivar y cereales......................

Olivar, cereales y dehesa....

Cereales.

Idem

menez, y 0 Carlos Bravo Carrillo, . , ,
N, camino Alamillos; S. Santiago Bravo, E, viuda

Cascajo, y 0. José Jiménez. i
N. camino Alamillos; 8. Santiago Bravo; B. Man

Jiménez, y 0. José Jiménez, ■ Mbal
N, camino Alamillos; 3. Santiago Bravo; E. Críe

López, y 0. viuda de CaRoajo. _
N. camino Alamillos; 8. Santiago Bravo; E. 0

Ontiveros, y 0, Cristóbal López,

Ministerio de Cultura 2024



10 DE DICIEMBRE DE 1898 3

Núm. de 
orden, i

NOMBRE DE LOS PHOPIETARIOS
Vecindad 

del propie
tario.

Sitio donde radica 
la finca.

Clase de cnltiTO, I-XIWIZ» ES R OS

32

33

34

85

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

56

66

67

58

69

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

76

Laqoe ., 

[dem....

Ídem.... 

dem.... 

ídem.... 

[dem.... 

ídem.... 

ídem.... 

[dem.... 

ídem.... 

[dem.... 

Idem. >. >

'juntares . Cereales............ .. ............................. Í. oamtno Alamillos; 8. Santiago Bravo; E. José Man-

Idem
silla, y 0. Cristóbal Ontiveros.

^. oarnino Alamillos; S. y E. Santiago Bravo, y 0. Cris*

Debesa..............................................
tóbal Ontiveros,

Í, camino Cantares; S. Santiago Bravo; E. Manuel Va-

[i^Arp . Cereales............................................
lera, y 0. José Mansilla,

Ü. camino Cantares; S. y 0. Santiago Bravo, y E. An-

rd Aín. . [dem
tomo Baena Carrillo.

Sí Antonio Padura; S. oamino Cantares; E. Carmen Ji-

rdam..a ■ ídem
ménez, y 0. Manuel Valera,

SÍ. Antonio Padura; S. camino Canteres; E, Gregorio

Idem..................... Idem...................................................
León, y 0. Antonio Baena.

!7 camino de la Fuente; 8. idem Cantares; E. Gregorio

r^vAÉvmtiA ^^nntrAlav iXAUhnTft Idem................... .. Idem
González, y 0. Carmen Jiménez,

Sí, camino de la Fuente; S. idem Cantares; E. Antonio

Idem...................... [dem...................................................
Cañete, y 0, Gregorio León.

Í7. camino Fuente; 3. Ídem Cantares; E. Isabel Maris
cal, y 0. Gregorio González.

tl. camino Fuente; S. idem Cantares; E. Bartolomé Ca-

AUvUulU VvilwUv U m m*ii/* «(»■«■■• a ■

Idem.................. .. IdemXz» XattUOl JXbtlidUttl A1 i* V «J "B i *

Idem Idem
flete, y 0. Antonio Cañete Jurado.

N. camino Fuente; S. ídem Cantares; E. Pilar Clavería,i/* OB* wOlU U O 'JO 1**3 UO XvU.*B ■ • ■ * * « a a * • • * •

D ’ Pilar Olaverla Briae&oa Cementerio.... Idem..................................................
y 0. Isabel Mariscal.

N. camino Fuente; 8. Diego Jiménez Laque; E. oami-

M rtírtOrt .TímÁmAw TinrmA Idem... •

Idem..,.

Idem....

Idem.,..

Idem....

Idem....

Idem....

Idem.... 

fdAID. . . .

Idem................. .. Idem.,............................. .. ..............
no Veguilla, y 0. idem Baena.

0. Pilar Clavaría Briceño, y los vientos restantes oami-

VegniUa.............. Idem..... ...........................................
no Veguilla.

8. Eoy Fernández Marit cal, y los demás vientos oami-AXÍlvOHtv *JVpc¿ viola X Ul * o a * » ■ a • * • • •

TT ArM A TI or a n A 1 Idem Idem
no Veguilla.

0. Antonio López de la Torre, y los vientos restantes 
oamino VegniUa.

S. Eloy Fernández Mariscal, y loe demás vientos ca
mino Veguilla.

Linda por los cuatro vientos con caminos de la Vegui
lla y otros.

N. Antonio López Ortiz, 8. camino Veguilla; E. idem 
Cardera, y 0. ídem de la Fuente.

N. Juan Laque; 8. Zoilo Molina; E. camino Cardera, y 
0. ídem Fuente.

N. Marla Carmen Loque; 8, Antonio López; E. camino 
Cardera, y 0. idem Fuente.

N. Baltasar Laque; 9. Jaan Laque; E. camino Cardera, 
y 0. idem Fuente.

N. Antonio Serrano; 8. María Carmen Laque; S. oami-

P x ommiuox nioiiDwo** ••**•*•** *

A nfAnín Ti6nA9í He la T’orr© . Td em..... .. .. Idem

Tnon TjAnft^ P.T1Í7. ........... Idem., Idem......................................... .. .. .. ..

„ Zoilo Molin* Jiménez

- A ntoTi ín Tií^nftfl* Ort.í«. . .

Idem. Idem..................................................

Idem...................... Idem..................................................

» Joan Loque Ortiz....................................

D? María del Carmen Laque Molina....

Í). RafFaflor TjiinTlA XTftnRlîla ........... .

Idem. . Idem

Idem.............. .. Idem

Idem..■.

Idem..,.

Idem....

Idem....

Idem....

Eoija....

Loque...

Idem,,..

Idem....

Idem....

Idem...................... Idem.......................................

AnMnÍA Snfrann P^lomAfiTiA. ...... . 14ATD* x x . a . . . » a Idem
no Cardera, y 0. idem Fuente.

N. Dolores López; 3. Baltasar Loque; E. camino Car
dera, y 0, ídem Fnente.

N, Bartolomé Jiménez; S. Antonio Serrano; E. Antonio 
María Rabadán, y 0. camino Faente,

N. Bartolomé Jiménez; S, Antonio Serrano; E, Antonio

D * Dotnrea López Carrillo...... Idem,......... Idem........................ .. .. .....................

D, Antonio María Babadén Mancilla....

RftTtoInínÁ aTiínÁTiflz T.óda7. .

Idem...................... Idem

Idem
Jiménez da la Torre, y 0. Dolores López Carrillo.

N. camino Cardera; S. Antonio María Rabadán; E. An
tonio Jiménez de la Torre, y 0, camino Faente.

N camino Baena; 8. idem Cardera; E. herederos de 
Joan Palomeqoo, y 0. camino Fnente.

S. camino Cardera, y los demás vientos herederos de

„ Antonio Vida Mantilla de loa Bios,

- > * x......

Tdeni,* *. .. a 1 . . 'Idem...............................;................

Aii0a1 PAm&ndAx M^Rrianal. TdAm.. . Idem

HArAdAPnn i7a rÍAn TnAn PHlnMAnllA . . - Idem.,
don Antonio Vida.

N. ferrocarril; 9. camino Gardera; E. Antonio López

D, Antonio López da la Torre............

D-* Franoisoa Arrebola Carrillo...................

I^mrítt PaIafAo ^^Í^AÍiA A ÏAft.t*A^. ...... .

rd^tri - Idem....................................
de la Torre, y 0. herederos da don Antonio Vida,

N. los Yesares; 9 camino Cardera; E. Francisco Arre
bola, y 0. hered^-ros de don Joan Palomeque,

N. los Yesares; 9. camino Cardera; E. María Dolores 
Qüeto, y 0. Antonio López.

N. loe Yesares; 8. camino Cardera; E. Antonio Ramí
rez, v 0. Francisco Arrebola.

N. los Yesares; 9. camino Cardera; E, Juan Laque y 
León, y 0. María Dolores Qüeto.

N. los Yesares; 9. camino Cardera; E. Francisco Luqoe, 
y 0. Antonio Ramírez.

N. loa Yesares; 9. camino Cerdera; E. Antonio León y 
López, y 0. Juan Laque.

N. loa Yesares; 9, camino Cardera; E, Francisco Luque, 
y 0 Francisco León López.

N, los Yesares; 9, camino Cardera; E. Joan Martos, y 
0. Antonio León,

N. ferrocarril; 9. y E. oamtno Cardera, y 0. Franoisoo 
León López.

N, carretera de Jaén á Córdoba; 9. camino de la Esta-

Id^n^ra r ÍHerHx. .- -1. . a 1 ». . *. *

Ídetn

D. Antonio Ea mirez Jiménez......................

Jnen León Tjópew ., , , , ,,,

Idem....

Idem....

Idem....

Idem.,..

Idem....

Idem....

Idem.. . .

Idem....

Idem....

Idem...

Idem,,.

Idem....

TdAnix x f * - - í t

1 TH „ * , « a * - ■ , a t 1 a I a

Idem,.................... ! Geroftl^B' ‘ ♦

PrAnrtÍAnn LnnQA . . . . _ Idem.. Olivari » ■ • • * a ■ , ■ a » i • » a » a a » «X I CtUVIvukJ JJWTÜ a ■ « i « « * a ■ « « « ■

A ntAT^ 1A TjAAn Tin. Xd9ín> • < r t - « « » t

rrunAiúrtí* TtAAn TiAnAz . ....... Idetifi id©®' e * * e • * * • ■ - • X a a • a a a a * »1 mitjiEiMV xjvui> xju u É «

« Joan Martos Rodríguez y Antonio Ar 
Ama n«prî1îo... Idem..................... Idem...................................................

An4:AmA PrtPPflft . Tdam,........ {dAm . . X a a .* a a a a a a * a a ajf ^xunuuiV A. vi i oa A*v^ccr « * • ■ 4 « « « v » » * ■ ■

Tinia TT*ApnAMRFlflnM 1 rdArp.i
oión; E. Luis Fernández, y 0. Rafael Porras.

N. carretera; 9. camino de la Estación; E. Agustín Ca
ñete, y 0. Antonio Porras.

N. oarreters; 9. camioo de la Estaoión; E. María Josefa 
Arcos, y 0- Luis Fernández.

W narratera; 9. camino de la Estación; E. Rafael Cas-

Arpna^fn nBAA*A A 1nftrn7 . . . . Idam, x
i

agUQwJLU vQUwVv ÜIV»1 «m a * • • i » • a » • i •

0.* ATarift TaraFa Arana ríafltrn. ......... Idem...,

ÎT. P.Afaal Cía at:'A T Ana? Id^Dl * 'idem ...............................................
tro, y 0. Agustín Cañete.

N. carretera; 9. ferrocarril; E, Matías Navarro, y 0. 
Josefa Arcos,

N. carretera; 9. y E. ferrocarril, y 0. Rafael Castro.„ Matías Navarro Pérez Idem................... Idem................................................

Luque 22 de Noviembre de 1898.—El Alcalde accidental, Antonio López de la Torre.
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JUZGADOS
BELMEZ

Núm. 3185

ochocieutos noventa y ocho.—El ac
tuario, Joan Reina.—Ea copia, Joan 
Reina,

1(011 Heliodoro Díaz Platero, Abogadi;□ de los
!

CABRA
Núm. 3)81

Tribuuales de la nación y Juez municipal ' 
de esta villa. j
Hag^x saber: que en este Juzgado de : 

lOi oa'‘g® s® sigue expediente juicio j 
verbal civil, à instancia de deña Rosa- ? 
Ha Rivera García, contra Miguel Pérez 
Moriego, por cobro de pesetas, por vir- í 
tod del cual se saca á pública enbasta, « 
por termino de veinte días y en la esn- 1
tided de Jos mil pesetas, una oasa-ba- 
bitación, situada en esta población, ca
lle Nueva sin núm -ro de gobierno, qne 
mide de fachada diez metros y de fon
do veinte metros, compuesta de tres 
portales, cuatro habitaciones, cocina y 
corral, que linda por la derecha de su 
enfraila con casa de María Manuela 
Gilb go; per so izquierda de Eulogio 
GaroU Barbancho, y por su espalda 
oon otra de Valerio Rodríguez.

El remate tendrá efecto en la Sala 
de Audiencia de uete Juzgado, sito en 
la planta baja da [as Casas Ayenta- 
mieuto, al día diez y siete del próximo 
mes de Diciembre y hora da las diez 
de so mañana, 00 admitiéndose postu
ras que no cubren Ias dos terceras p r- 
tes de su avalúo, y para hacer proposi- 
oiones habrá de oonaignarse el diez por 
ciento do su importa.

Se hace constar que dicha finca care 
ce de títulos de propiedad de dominio 
inserito en el Registro de la Propiedad 
da este partido, y para obtenerle ha
brá de hacarse uso de la iuformaoión ' 
posesoria prevenida an tos artículos i 
397 y eiguiaatss de la Lsy Hipote- ■ 
caria.

í
Y para qne ilegoe á conocimiento de ' 

los qne quieran tomar parta en la su- ’ 
basta, se expide el presente para su in
serción en el Boletín Oficial de esta ■ 
provincia. i

Belmez veinte y cuatro de Noviem
bre de mil oi,hoo!ünt08 noventa y ocho. 
—Heliodoro Dí^z.—P. S. M., Tomás 
Pacheco,

»

í

• Don José Soler y Duroni, Juez de instrac- 
j ción de esta ciudad y su partido,
i Por la presente se oita, llama y em- 
i plaza ú Joaquín Sánchez (a) Vitela, on* 
! yo domicilio y demás oiroanstanoiae es 

ignoran y solo se conoce la de qne ha 
vivido últimamente en Málaga, en la 
oalle Paniagua, y cayo individuo, ea la 
noche del veinte y oinoo de los corrien 
tes, intentó robar en la casa número 21 
de [a oalle de Santa Ana, de esta oía 
dad, en onión de Miguel Fernández 
Maldonado, Fernando Muñoz Vega y 
Franoisoa Lago Gómez, habiendo sido 
capturados los tres últimos y evadién- 
doae el Vitela á le perseonoión de la 
Guardia civil, cuyo individuo se pre 
sentará dentro del túrmiuo de diez 
días en la oaroeS de este partido, por 
haberse decretado su prisión provisio
nal; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

AI propio tiempo se ruega y encar
ga á todas las autoridades é indivi
duos da la policía judicial, procedan á 
la bnsoa y captura de expresado indi
viduo, poniéitdolo, ceso de ser habido, 
Ó disposición de este Juzgado,

Dada en Cabra á treinta de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y ocho, 
—José Soler.—-El actuario, Alfredo 
Hartado,

Número 8183
Por ai presente se anuncia la venta 

en pública sabast», para su remate en 
el mejor postor, por el tipo de so pre 
cío, oonsiatente en ouatrooientas oin* 
oueuta pesetas, la participación de casa 
de la propiedad de Rafaela Cáceres 
Carmona, coya descripción es como si
gne:

Tres décimas partes de una casa aí- 
tosda en oalle Sánchez número quioce, 
de Palma del Río, coya participación 
consista en dos salas bajas situadas en 
el lado izquierdo entrando en referida 
casa y la alacena que hay frente de en 
habitación y en el hueco de la escalera, 
y el todo de dicha casa liúda por la de
recha con otra número diez y siete, de 
Frauoisoo Nieto López; por la izquier
da con otra número trece, de Josefa

Dado en Osuna á tres de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Facundo de la Cruz. — EI SeorefariOp. 
Manuel Moreno Yañez.

Ress/fas
Un mulo castrado, como de unos on

ce años, muy mediano, topino del bra
zo derecho, pelos bleooos en la parte 
superior del aacimiento del cuello, an 
la espalda izquierda y algunos eu la 
derecha, herrado recientemeote eu la 
pierna izquierda cou una X confusa; 
y un burro entero, pardo claro, media
no, como de unos nueve años, cousar- 
va on diente de bebe y tiene mauchaS' 
blancas y cicatrices en el dorso y loiilO.

Es copia,— Manuel Moreno Yañez*

Sa!gfldo Godoy, y por la espalda oon j EffipFOSS SFr^Dlctini Ûfi GOSSllOS 

le casa del ya nombrado Francisco Nie- i DE BAENA
to. Tiene de sabida dosoientas sesenta 
j tres varas, Número 3192

MONTILLA
Núm, 3180

En virtud de providencia

POSADAS
Núm. 3182

Don Fabián Ruiz Bricetto, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.
Por el pres^icfe hago saber: que en 

el expediento que se sigue en el Juz
gado de primara instancia Je Lora dei 
Río y Escribanía de don Ricardo Po
ves, promovido por don José María de 
Vers y Navas, como heredero de don 
Leopoldo Bernar y Vera, Registrador 
de Ia Propiedad que fué de dicha vi
lla, Marbella, Lago y esta población, 
sobre que se le devuelva la fianza qne

- dicho señor tenía prestada para res
ponder de su cargo en el partido de 
Lora del Rio, se ha aoerdado se annn 
oie en et Boletín Ovioial de esta pro- 

dictada vinoie la cesación de dicho funcionario,
con esta fecha por el señor Juez muni- .j y ee oita á los qee tengan que deducir 
cipa! é interino da instroooión de esta - aigenu reclamación, para qne en el tór- 
oiodad don Rafael Susbielas y Sanz, mino de seis meses, contados desde la
en la oaasa que en este Juzgado se si* 
gae sobre harto de caballerías á Anto-

inserción de este edicto en dicho pe- 
■ riódico oficial, Io efectúen ante el Jnz-

nio Sánchez Rodríguez, se oita á José ; gado de primera instancia reapeotivo, 
Rubio Fernández, que ae dice ser ve- haoiécdoaa constar qne van poblioados 
oiao da Cabra, y cuya aetna! raaiden- ;, oinoo edictos oon este mismo objeto y 
oía ó domioilio ae ignora, para que en , por consiguienta ee anuncia por sexta 
el término de diez día», signieutes al ; y última vez, en cumplimiento del pre
en qne tenga lugar la inseroión de la ; cepto legal da la ley.
preaeute en la Gaceta de Madrid y Bo- / Le que se hace público por medio 
tETiN OpíolAL de esta provincia, ejm- ' del presente en cumplimiento de ei- 
parezca en este Juzgado, eitnado en el ¡ horto del repetido Juzgado de Lora 
local de la saprlmjda Audiencia, calle del filo.
Puerta de Aguiiar, de eata ciudad, ai . Dado en Posadas á siete Je Dioiem- 
objeto de prestar la declaración acor- : bre de mil ochocientos noventa y ocho, 
dada es dicho sumario; Bpcroibiéadole —Fabián Reiz.—El Escribano, Licen- 
que de no presautarse le parará el per- 1 oia ‘0 Joan de Dios Nogtés.
jqloio á que haya lugar es derecho. ■'

Montilla cÍBOO de Diciembre de mil 1 __ -

| La diligencia tendrá lugar en loa es- ; Don Francisco Calvillo y Gutiérrez, AÚtiii- 
trados de este Jazgado el día diez de j ni a trader de la Empresa arrendataria Ó®
Enero del afin próximo de mil ocho- j ^“«“o® d® *®t» villa.
cientos noventa y nueve, à les doce de í el reparti-

en mañana, y se advierte;
1.’ Que para tornar parte en k su

baste tendrán tos licitadores que con
signar en la mesa del Juzgado, previa- 
mente, el diez por ciento de k cantidad 
que sirve de tipo para la venta de k 
participación de casa de que se trata.

2* Que no se admitirán posturas 
que no cubran tas dos terceras partes 
del aprecio,

3,“ Que los títulos de propiedad 
oonfiistBute solo en una oertifioaoión 
expedida por el señor Registrador de 
la Propiedad de esta partido, de k que 
apareos hallarse inscripta la participa 
ción que se subasta á nombre de k Cá- 
ceres, se halla da manifiesto en la Ea 
oríbanía aotuaria, para que pueda exa
minarse por los que quieran tornar par
te en la misma y que los lioitadoreB 
tendrán que conformarae oon ella por 
no existir otros títnlos y qne no ten. 
drán derecho á ezigirlos.

Asi Io tengo acordado an oumpll- 
mieiito á carta orden de k Andienoia 
provincial da Córdoba, derivada de la 
causa seguida contra la Cáceres y otros, 
por el delito contra el libra ejaroicio deí 
Culto Católico. ;

Dado en Posadas á siete de Dioiem- j 
bre de mil ochoclsníos noventa y ocho, i

Fabián Ruiz,—-EISecretario, Licen- • 
ciado Juan de Dios Nogués. ,

I
 miento por consumos de la cuota co
rrespondiente á la zona de extrarradio 

j de esta término, con arreglo à lo qo® 
1 preceptúan los articulos 66 y 68 dd 
f Reglamento del ramo de 11 de Octa-

bre último, qneda ezpaeato ai público 
en la ofíoina de mi cargo, por el túrffli' 
no de quince dias, con el fin de 500 
pueda ser exutainsdo y so aduzcan por 
loa interesados las recíamacioDes qO® 
©Bfcimen proo Aden tea,

Baena 3 de Dioien bre de 1898-'^ 
Franoiaco Calvillo. — V.® B.®: El Alo®^' 
de, Alcalá.

9
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Sección de atmneios
En la imprenta del “Diario cíe 

Córdobaj, Letrados 18, se hadan 
de venta:

OSUNA
Núm.3164

Doa Facundo de la Cruz Moro, Juez de in a. 
truoeión de este partido.
Hago saber; que en este Juzgado y 

ante la fé del qne refrenda, so ha co
menzado á instruir causa criminal, por 
creer sean de iiagltima procedenoia las 
caballerías que al final se reseñan, he 
acordado convocar á loe que se orean 
con derecho á ellas, para que en el tér
mino de diez días comparezcan á re- 
eíamarlas, enya pretensión podrán de
ducir también ante las autaridadea de 
en domicilio, con el fin de que éstas lo 
comuniquen á este Juzgado; r-peroíbi- 
dae de que si no lo verifican isa parará 
el perjuicio que hubiere lugar*

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadaSr 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficipl.

NÓMINAS
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

t
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RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS EXPBDIBN-
tes para guardas jurados-

LAS GUÍAS
para la compra y venta de caba
llerías.
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